Artículo publicado en la página editorial de El Tiempo (Cuenca) el domingo 14 de mayo de 2006

La capacidad de indignarse
El variado y diverso abanico que representan las características propias de la condición humana, debe ser permanentemente cultivado. Ejercitar únicamente la parte racional vinculada con la ciencia, la lógica y los sistemas intelectuales, es limitar de manera unidimensional el desarrollo humano, dejando de lado aspectos fundamentales como las emociones, los sentimientos, la creatividad, la intuición, la percepción y lo imaginario. 
La aptitud de sentir, emocionarse e involucrarse anímicamente con la vida y sus manifestaciones sociales o naturales, debe ser cultivada y potenciada siempre. La educación debe propender al desarrollo de esas facultades, para que la parte sensitiva de nuestra naturaleza se evidencie y expanda ampliamente. 

La capacidad de indignarse o sensibilidad que debemos tener las personas frente a la arbitrariedad y corrupción debe, por supuesto, fomentarse social y culturalmente. La impavidez frente a hechos y actos que diariamente se cometen y que atropellan los derechos y espacios de los otros, nos hace cómplices y copartícipes de esa iniquidad. Los mejores seres humanos viven con fuerza esa sensibilidad que no tolera trapacerías ni acciones incorrectas que buscan el poder a cualquier precio.
Con ocasión de las Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo y Público que se realizaron en nuestra ciudad la semana anterior, dos juristas extranjeros que participaron en este evento académico, disertaron sobre la importancia de que los ciudadanos en general y especialmente los juristas, cultiven y desarrollen esta capacidad de indignarse frente al abuso del poder, la injusticia y la corrupción que menoscaban el sistema jurídico. En esta lucha, la preservación del Estado de Derecho, forma de organización social que reconoce y tutela los derechos públicos de los ciudadanos, mediante el sometimiento de la administración pública a la ley, es una de las más importantes tareas de ciudadanos y abogados.
La administración pública es esencialmente ejecutiva y encuentra en el Derecho su fundamento y límite de acción. La tradicional tendencia de la autoridad a salirse de sus atribuciones predeterminadas, a pensar que el poder le pertenece, y que puede servirse de éste para fines personales y grupales, debe ser cuidadosamente controlada. Esta es la tarea que cumple el Derecho Administrativo, protegiendo la vigencia de los Principios Generales del Derecho, los Derechos Humanos y la Constitución.
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